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| ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE JUNIO DEL 2020, (10:20) 

OTORGANTES 

- OTORGADO POR o a 

z : Ens as Documento de No. : 5 : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

URGILEZ MOREJON LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural NELSON DERECHOS CÉDULA 0100983832 NA CEDENTE 

MARTINEZ BUSTAMANTE LUPE | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CENAIDA DERECHOS CÉDULA 0101790095 NA CEDENTE 

ÚRGILES MARTINEZ NELSON [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0103742037 NA CEDENTE 

VERDUGO LEON FANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMADA DERECHOS CÉDULA 0103243499 NA CEDENTE 

URGILEZ MARTINEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DOMENICA VIRGINIA DERECHOS CÉDULA 0106489008 NA CEDENTE 

A FAVOR DE . 

: . a os Documento de No. s : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente “identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

URGILES MONTENEGRO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural | PAMELA CRISTINA DERECHOS CEDULA 0104575285 [ya (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA fCESIONARIO 
Natural UZHCA AVILA LUIS OLMEDO DERECHOS CÉDULA 0102064045 NA (A) 

RODRIGUEZ MONTENEGRO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | GERMAN EMILIO DERECHOS CEDULA 0102438820 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA TOTORACOCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ES 1000.00 Y DD, ] 
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      A ovana pe rs,        
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ESCRITURA NRO: 

  

   

   

20200101021P00825 
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ESCRITURA PÚBLICA DE Y e 

CESION DE PARTICIPACIONES a e 

OTORGADA POR: 

LUIS NELSON URGILEZ MOREJON Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

PAMELA CRISTINA URGILES MONTENEGRO Y 

OTROS. 

CUANTIA: $ 1.000,00 USD 

DI 3 COPIAS 

MPN 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO GEOVANNY 

JAVIER BERNAL VILLA, NOTARIO PUBLICO 

VIGESIMO PRIMERO DE CUENCA, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conccimiento a la celebración 

de la presente escritura, por una parte en calidad de



CEDENTES: Los cónyuges señores LUIS NELSON 

URGILEZ MOREJON y LUPE CENAIDA MARTÍNEZ 

BUSTAMANTE, con cédulas de ciudadanía números 

0100983832 y 0101790095, de la edad de sesenta y 

siete años, y sesenta y dos años, de ocupación chofer y 

ama de casa, respectivamente, domiciliados en Cuenca, 

teléfono 4199685, correo electrónico 

luisurgmorejonO hotmail.com, NELSON SANTIAGO 

URGILES MARTINEZ Y FANNY AMADA VERDUGO 

LEON, casados, con cedulas de ciudadanía números 

0103742037 y 0103243499, casados, de la edad de 

treinta y siete años, de ocupación Ingeniero Civil y ama de 

casa, domiciliados en Cuenca, teléfono 0984818316, 

correo electrónico sumchino_cuencO hotmail.com; y la 

señorita DOMENICA VIRGINIA URGILEZ MARTINEZ, 

soltera, con cedula de ciudadanía número 0106489008, 

de la edad de veinte y cinco años, de ocupación estudiante, 

domiciliada en Cuenca, teléfono 4199685, correo 

electrónico vickyurg170O hotmail.com; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, los señores PAMELA 

CRISTINA URGILES MONTENEGRO, soltera, con 

cédula de ciudadanía 0104575295, de la edad de veinte 

y ocho años, de ocupación docente, domiciliada en Cuenca, 

teléfono 410303, correo electrónico



  

señor GERMAN EMILIO RODRIGUEZ MONTENEGRO, 

casado, con cedula número 0102438520, dé la edad de 

cuarenta y nueve años, de ocupación /comerciante, 

domiciliado en Cuenca, teléfono 4091191, correo 

electrónico germanemilioOlive.com,. Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en el 

cantón Cuenca, ecuatorianos, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase



insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 

acuerdo .a las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

OTORGANTES: Intervienen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de 

CEDENTES: Los cónyuges señores LUIS NELSON 

URGILEZ MOREJON y LUPE CENAIDA MARTINEZ 

BUSTAMANTE, con cédulas de, ciudadanía números 

0100983832 y 0101790095,” NELSON SANTIAGO 

URGILES MARTINEZ Y FANNY AMADA VERDUGO 

LEON, casados, con cedulas de ciudadanía números 

0103742037 y 0103243499, casados, y la señorita 

DOMENICA VIRGINIA URGILEZ MARTINEZ, soltera, 

con cedula de ciudadanía número 0106489008, y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

PAMELA CRISTINA URGILES MONTENEGRO, soltero, 

con cédula de ciudadanía 0104575295, LUIS OLMEDO 

URZHCA AVILA/ soltero, con cedula número 

0102064045, y GERMAN EMILIO RODRIGUEZ 

MONTENEGRO, casado, con cedula número 

0102438520. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay.- SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: La Compañía cuya denominación es 

"URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS, JMRE C. LTDA.", se



constituyó con domicilio en el Cantón Suscal, de la 
MA Y 

Provincia del Cañar, mediante Escritura Pública: Sto gag; y 
E VNEARY 

   

   
   
   

en la Notaria de Paute, doctor Luis Alberto Lozé 

. ” “ A EZ A 

Serrano, Notario Público Segundo del Cantón-Pá 

-el doce de septiembre del dos mil diez y 

misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón SUSCAL, con fecha de inscripción digz y ocho de 

septiembre del dos mil diez y ocho, con Número de 

inscripción cinco, Repertorio número quince. Los socios 

de la Compañía se constituyen en sesión de Junta General 

Universal de Socios, como así lo manda el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, Con 

la asistencia del ciento por ciento del capital social de la 

Compañía, el diez y nueve de junio del dos mil veinte, 7 

acordaron por unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la 

cesión de todas las participaciones que poseen los 

cedentes dentro de la Compañía “URGILEZ Y 

ASOCIADOS TRANS. JMRE C. LTDA.”, de la siguiente 

manera: A) LUIS NELSON URGILEZ MOREJON y LUPE 

CENAIDA MARTINEZ BUSTAMANTE, transfiere a favor 

del señor GERMAN EMILIO RODRIGUEZ MOREJON, 

todas sus 600 participaciones .- BJ) NELSON SANTIAGO 

URGILES MARTINEZ Y FANNY AMADA VERDUGO 

LEON, transfiere 37 participaciones al señor LUIS



  

OLMEDO UZHCA AVILA; y, las restantes 163 

participaciones al señor GERMAN EMILIO RODRIGUEZ 

MONTENEGRO, y.- C) La señorita DOMENICA 

VIRGINIA URGILEZ MARTINEZ, transfiere a la señorita 

PAMELA CRISTINA URGILES MONTENEGRO, las 37 . 

participaciones, y al señor GERMAN EMILIO 

RODRIGUEZ MONTENEGRO los restantes 163. 

participaciones, de las que posee dentro de la Compañía 

“URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE C. LTDA.".- 

TERCERA. OBJETO: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentes señores: LUÍS NELSON URGILEZ MOREJON y 

LUPE CENAIDA MARTINEZ BUSTAMANTE, NELSON 

SANTIAGO URGILES MARTINEZ Y FANNY AMADA 

VERDUGO LEON, y la señorita DOMENICA VIRGINIA 

URGILEZ MARTINEZ, ceden y transfieren las 

participaciones antes detallados, con un valor nominal 

de cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, a favor de la Cesionarios señores PAMELA 

CRISTINA URGILES MONTENEGRO, LUIS OLMEDO 

UZHCA AVILA, y GERMAN EMILIO RODRIGUEZ 

MONTENEGRO, que tienen en la Compañía “URGILEZ Y 

ASOCIADOS TRANS. JMRE C. LTDA." con los derechos 

y obligaciones inherentes a les mismas, de la forma y 

menera determinada en ei Ácta. Que es parte de este



instrumento. - CUARTA. PRECIO: El valor del total de las 

   declaran haber recibido ese valor, a su entera sat 

en moneda de curso legal, de manos de los Cesión e 

QUINTA. ACEPTACIÓN: Los señores: 

CRISTINA URGILES MONTENEGRO, LUIS/ OLMEDO 

UZHCA AVILA, y GERMAN EMILIO RODRIGUEZ 

MONTENEGRO, — aceptan la oresene) cesión de 

participaciones, por ser otorgada a su favor y por estar de 

acuerdo con sus estipulaciones. - SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

facultadas para obtener que, de la presente Escritura se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

realizada en la Notaría Segunda del Cantón Paute.- 

SEPTIMA. CUANTÍA.- La cuantía se fija en MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega, - 

como documento habilitante la copia certificada del acta 

de la compañía. Hasta aquí la minuta. Usted, señor 

Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su 

zcuez Ordonez. Or
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Abogada Matricula cero uno-dos mil diez y ocho-doscientos 

cincuenta y dos del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado: Andrea Verónica 

Vázquez Ordoñez. Abogada Matricula cero uno-dos mil diez 

y ocho-doscientos cincuenta y dos del Foro de Abogados. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere. 

A | CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN T 

SOCIEDADES |</ 'SRi 
Hee birra 

  

  

NUMERO RUC: 0190457486001 

RAZON SOCIAL: URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMF 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: URGILEZ MOREJON LUIS NELSON 

CONTADOR: MORILLO ARGUDO MABEL CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/10/2018 FEC. CONS ATUCION: 18/09/2018 

FEC. INSCRIPCION: 03/10/2018 FECHA sebcrunzacón 04/07/2019 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: CAÑAR Cantón: SUSCAL Parroquia: SUSCAL Ciudadela: LOS ARRAYANES Calle: OLMEDO URGILES Número: 

S/N Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO AMBROCIO ANDRADE Email Contador / Asesor: 
argudomorilloOY)hotmail.com Telefono Trabajo: 074199685 Celular: 0994418605 Email: luisurgmorejon(OH hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales.o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Intemo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en es de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . : 
SRF Bos quedosrdeomaentesdiardentidad 

Fetivadodeqencón dfiginales 
    Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuand 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% 

z - Je hace bien al pníss DEF 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 A z p 

JURISDICCION: — 1ZONA 61 CAÑAR 

  

  

    

  
  

FIRMA DEL CONTRIEUVINTZ 

DeSIaro que 03 G210s COMENTTOS eN este DOCUMENTO S2N EXECIOL y VETTEDENTS, DOTE Ga 
deriven (Art, 27 Cócigo Tributeno, Art. 9 Lsy del EUL y An. € Reglamento cars la Aciicación 0e la Lev 0el RUC) 

Usuario: MECADZ0112 Lucer es emision CUENCA RENCIC Feche y hora: 94/07 2013 00 22 74
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _ - SRi 
SOCIEDADES 20 

    

  

o. - ele hace bien alpajtl 

NUMERO RUC: ' *. 0190457486001 y o z 

RAZON SOCIAL: URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE c. LTDA. 

SS 2 AS 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: e 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, 
GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES 
CISTERNA, AUTOMOVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: CAÑAR Cantón: SUSCAL Parroquia: SUSCAL Ciudadela: LOS ARRAYANES Calle: OLMEDO URGILES Número: S/N 
Referencia: FRENTE AL COLEGIO AMBROCIO ANDRADE Email Contador / Asesor: argudomorillo£S)hotmail.com Telefono Trabajo: 

074199685 Celular: 0994418605 Email: luisurgmorejonH) hotmail.com Email principal: argudomorillo(Hhotmail.com 

  

    
      

  

  

Se verifica que los documentos de identidad 
y certificado de votación originales 

_k tmez bien alpañar Presentados. pertenecen al contribuyente 

  

  

= A 7 

Agenci UENCA * 

  

  

  
  

FIRMA DEL CONT=IBÚVENTZ SERVICIO DE RENTAS INTERMAZ 

¡e responsabilicao egal que de elle se 

Lev del PUC) 

Feche y hora> Dd 072079 79 02:02



  

En la ciudad de SUSCAL, Provincia del Cañar el día de hoy -1974é junio 
de 2020, siendo las 15h00 PM, en el local de la compañíiatubicado en 

la ciudadela los Arrayanes calle Olmedo Urgilez, se reúnen los socios 

de la compañía URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE CIA LTDA bajo la 

dirección del socio LUIS NELSON URGILEZ MOREJON actúa como secretario 

el presidente el Señor NELSON SANTIAGO URGILES MARTINEZ y la señorita 

DOMENICA VIRGINIA URGILES MARTINEZ, los mismos que representan el 

ciento por ciento del capital suscrito y pagado, por la facultad de 

la ley de compañías y el Estatuto, los socios por unanimidad acuerdan 

celebrar la presente Junta General Extraordinaria de socios, con el 

carácter de UNIVERSAL, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Instalación de la Junta 
2. Transferencia de participaciones a favor de los señores: German 

Emilio Rodríguez Montenegro; Luis Olmedo Uzhca Ávila y Pamela 

Cristina Urgiles Montenegro. 

El señor director dispone se pase a conocer el PRIMER PUBNTO del 

orden del día, con palabras de bienvenida se declara instalada la 

Junta. 

Se procede al tratamiento del SEGUNDO PUNTO, Luego de la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad la Junta General de Socios, 

RESUELVE: autorizar a los socios DOMENICA VIRGINIA URGILES MARTINEZ, 

NELSON SANTIAGO URGILES MARTINEZ y al señor LUIS NELSON URGILEZ 

MOREJON que transfieran a favor de los señores: German Emilio 

Rodríguez Montenegro; Luis Olmedo Uzhca Ávila y Pamela Cristina 

Urgiles Montenegro todas sus participación que tienen en la compañía 

URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE CIA LTDA de un valor nominal de_un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, estas transferencias 

“se realizarán de la siguiente manera: la Señorita DOMENICA VIRGINIA 
URGILES MARTINEZ transfiere a la señorita Pamela Cristina Urgiles 

Montenegro 37 participaciones y al señor German Emilio Rodríguez 

Montenegro las restantes 163 participaciones; el señor NELSON 

SANTIAGO URGILES MARTINEZ transfiere 37 participaciones al señor 

Luis Olmedo Uzhca Ávila y las restantes 163 participaciones al Sr 

German Emilio Rodríguez Montenegro; y el señor LUIS NELSON URGILEZ 
MOREJON transfiere a favor del señor German Emilio Rodríguez 

Montenegro todas sus 600 participaciones 

La Junta General de Socios autoriza al 

que efectúe los trémites necesarios pa 

transferencias que se autorizan. 

IS v
o
 ñor Gerente General para 

laz legalización de las
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la Junta y se da lectura al acta, la que es RA 

de los socios. LS 

Para constancia, firman los socios Domenicá S 

Martinez, Nelson Santiago Urgiles Martinez y elf señor. “buis Nélson 

Urgilez Morejon , 
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LL. AN 

LuYs Nelson Urgilez Morejon Nelsón Santiago Urgiles Martinez 

SOCIO GERENTE GENERAL - SOCIO PRESIDENTE 

Domenica Virginia Urgiles Martinez 

SOCIA



   



Suscal, junio 22 de 2020 

CERTIFICACION 

   

    

De conformidad con la disposición contenida en el artículo 133 de ly/ley de compañías, en mi 

calidad de Gerente General y como tal, representante legal de' la compañía URGILEZ Y 

ASOCIADOS TRANS. JMRE CIA LTDA, por este medio certifico que la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la referida sociedad, llevada a cabo el día 19 de junio del año 2020, 

autorizó de forma unánime a los socios LUIS NELSON URGILEZ MOREJON, NELSON SANTIAGO 

URGILES MARTINEZ y DOMENICA VIRGINIA URGILES MARTINEZ, el aporte total de sus 

participaciones a favor de los señores German Emilio Rodriguez Montenegro, Luis Olmedo Uzhca 

Ávila y Pamela Cristina Urgiles Montenegro, es decir, un total de un mil (1.000) participaciones. 

La cesión autorizada, comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que puedan corresponder al 

socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, prestamos de 

socio y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente transferirá las participaciones 

sociales con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondían sobre ellos, sin 

reservarse ninguna para sí. 

ATENTAMENTE 

  

Z 
LUIS NELSON URGILEZ MOREJON 

GERENTE 

URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE CIA LTDA
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

l de certificado: 207-320-24018 

ll        
    Il   nd 20-241   Ll 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URGILEZ MOREJON LUIS NELSON 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: MARTINEZ DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUSTAMANTE ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor. GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

  

Lcao. vicente Taiano G. 
Mieantar (Canaral dal Ranmietra Civil idantitfiracián y Caniilasian  



E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103742037 

Nombres del ciudadano: URGILES MARTINEZ NELSON SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERDUGO LEON FANNY AMADA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE. 2011 

Nombres del padre: URGILES LUIS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la.madre: MARTINEZ LUPE CENAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor. GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

7 

7 NS de certificado: 207-320-24155 bs O 

bl tó ll na a, 

            

Lcao. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE



y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ca 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

         

  

Número único de identificación: 01064890086 %.- 

     

  

     

    
   

    

A SO 

Nombres del ciudadano: URGILEZ MARTINEZ DOMEN! MIRGINIA 
Vo ia A A 

. VA ña f = 4 

Condición del cedulado: CIUDADANO NS / A “ 

AS : Qqor 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CU Acs” 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO D 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

. A Sexo: MUJER 
Vo 2ña UARNEZ 

| wa y) Instrucción: BASICA 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: URGILEZ MOREJON LUIS NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ BUSTAMANTE LUPE CENAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

_ Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 202-320-24308 p/ é 

E 
  

| 

1     !              



EA Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103243499 

Nombres del ciudadano: VERDUGO LEON FANNY AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE | 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

LD Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URGILES MARTINEZ NELSON SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2011 

Nombres del padre: VERDUGO LUIS GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la.madre: LEON MIRIAN EDELMIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 201-320-24196 

ii 
201-320-24156 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.



E Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/EL. TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

fi ER - Sexo: HOMBRE 

A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ IÑIGUEZ MARIA EULALIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: RODRIGUEZ LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 202-320-23865 ps f 
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ME Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación q 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100983832 

Nombres del ciudadano: URGILEZ MOREJON LUIS NELSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/SUSCAL/SUSCAL 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ B LUPE CENAIDA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: URGILEZ OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREJON MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

_Emisor. GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

NP de certificado: 207-320-23995 po 
= SEA Í ! == E —Á : 

E : UN NA | : —— = > ! : ) E Bl Ñ l Ledo. Vicente Teíano G. > 1 
- 20-35 AOS 
207-320-23995 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 
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e A Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

c, 

   

  

he? 

Número único de identificación: A pegas. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/£UENCA/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ze | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: UZHCA LUIS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILA SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2012 

_Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

_ Emisor. GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

” de certificado: 202-320-23848 pi - A 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Fl 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104575295 

Nombres del ciudadano: URGILES MONTENEGRO PAMELA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sl Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: URGILES MOREJON JUAN PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTENEGRO LEON MARIELA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 

_Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

pi de certificado: 202-320-23549 p ; A 
HR 

. 2-32 

IAS Bl | EE 
¡AN Í Leda. Vicente Taiano G. | 

- = ARS 

2023223548 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documentofirmado electrónicamente. 

  
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos://virtual.recistrocivil.aob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 v ala LCE.



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Leída que le fue por mí el Notario, a los comparecientes, SÍ, 

     
aquellos se ratifican en la aceptación de su al Y 

Dian 
am 

firman conmigo en unidad de acto, 

Y , 

LUIS-NELSON URGILEZ MOREJON 

CC. ESPEFIBLAA 

ERA . 

LUPE CENAIDA MARTINEZ BUSTAMANTE 
CO. OIO/ ATC 

>, ) | 
ln Po 

O IAGO URGILES MARTINEZ 

Cl. cioz74z203- >? 

PARRAS 
FANNY AMA DUGO LEON 
C. c! O1032434 Y - 

| JM 
Y qna AE 

DOMENICA VIRGINIA URGILEZ MARTINEZ 
C.C. O106Ug 4006 
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C. 010247852
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   y CONSENORELA 
AITICATURA quer 

Factura: 001-002-000032350 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

RODRIGUEZ 
GERMAN EMILIO 

SOCIAL 

  

DM 
20200105002000106 

NOTARIO(A) LUIS ALBERTO LOZANO SERRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PAUTE 

RAZÓN MARGINAL N* 20200105002000106 

MATRIZ 
9 DE JULIO DEL 2020, (17:49) 
RAZON DE CESION DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCION [A LIMITADA 
12-09-2018 
20180105002P02275 

OTORGADO POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102438520 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   

09-07-2020 
20T80105002PO2275 £ A 
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YX, NOTARIA SEGUNDA — / 

RAZON. Siento como tal, que el día de hoy núézs de yEutLO del 

dos mil veinte, a solicitud de parte interesada, procdo “a sentar 

razón al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía, URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE C. LTDA, 

celebrada en feche doce de Septiembre del dos mil dieciocho, 

que se encuentra en el protocolo a mi cargo, la Escritura de 

Cesión de Particiones de fecha treinta de Junio del dos mil 

veinte, celebrada ante el Abogado Geovanny Javier Bernal Villa 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Cuenca, escritura en la 

cual los señores: LUIS NELSON URGILEZ MOREJON, LUPE 

CENAIDA MARTÍNEZ BUSTAMANTE, NELSON SANTIAGO 

URGILES MARTINEZ, FANNY AMADA VERDUGO LEON, Y 

DOMENICA VIRGINIA URGILES MARTINEZ, ceden la totalidad 

de las participaciones de dicha compañía limitada a los señores: 

PAMELA CRISTINA URGILES MONTENEGRO, LUIS OLMEDO 

UZHCA AVILA Y GERMAN EMILIO RODRÍGUEZ 

MONTENEGRO., de todo lo cual DOY FE. 
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— O De 
O) Ad y Re S 
TA SNS CISTRO 121 REGISTRO 5 
SUSCAL PROPIEDAD Y MERCANTÍL 

AA TARA CANTÓN SUSCAL 

Razón: se Tomó nota al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA Limitada URGILEZ Y ASOCIADOS TRANS. JMRE C. LTDA., 

celebrada con fecha 12 de septiembre del año 2018, ante el Dr. Luis Alberto Lozano 

Serrano, Notario Segundo del cantón Paute, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Suscal, en fecha el 18 de septiembre de 2018, bajo el número 05 

del Registro Mercantil, la presente escritura de Cesión de participaciones otorgada por 

LUIS NELSON URGILEZ MOREJON y LUPE CENAIDA MARTINEZ 

BUSTAMENTE, NELSON SANTIAGO URGILES MARTINEZ y FANNY AMADA 

VERDUGO LEON; Y DOMENICA VIRGINIA URGILEZ MARTINEZ ., cediendo la 

totalidad de las participaciones de dicha compañía limitada a favor de los señores: 

PAMELA CRISTINA MONTENEGRO, EUIS OLMEDO UZHCA AVILA, y 
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ANTON SUSCAL(E) aaa 
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DIRECOIÓNSENE 

  

   

   

BLUCA DEL: ECUADOR - 

  

  

0017 M 
JUNTA No. 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
26 - MARTO - 2016 

0017 - 224 0100983832 
CERTIFICADO Mo CEDULA No 

URSILEZ MOREJON LUIS NELSON 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIAPAZUAY 

  

    

CANTÓN: CUENGA 

  

CIRCUNSERIPCION: 4” A 

PARROQUIA: MONA Y 

ZONA: 
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10 1 009838372 

 



  

  

    

   

   

3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5 
24.- MARZO - 2019 cren" 

a 

-B019-F 0019 - 228 0101790095 
JUNTA'Na. CERTIACADO Na. CEDULA Na. 

MARTINEZ BUSTAMANTE.LUPE CENAJDA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY 

| CANTÓN: CUENCA 

TIRCUNSCRIPCION: 1 

PARROQUIA: SAN-3LAS 

ZONA; 

  

  

  

  

  

  

  

ELECCIONES 

    

CIUDADANA/O: 
ESTZ DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN El PROCESO 
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0017 M 0017 - 212 0103742037 ETT. 27 
PA LETTADAD TD . o. = 

URGILES MARTINEZ NELSON SANTIAGO Po 
AAELLODE Y NONERSS í 

=S0NTi» AZUAY 

SANTO CUENCA 

CIRTUNESRIPTION: 1 

>L£BROGUIA: MONAY      
ZONA 

  e. A A a 
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0035 - 098 0103243499 

VERDUGO LEON FANNY AMADA 
PELOS AO SZT 

251 +2: AZUAY 

2u*770. CUENCA 

SILUSIPITION, 2 

22Pi2t. SAGRARIO 

    

  

   



  

    

  

  

  

  

des — CIRTIFICADO DE VOTACIÓN 55 

  

/ 24 -ARZO - 2048 ca 
0019 F 0045 - 144 0106439008 JUNTA No CERTIFICADO Nc. CEDULA No 

URGILEZ MARTINEZ 'DOMENICA VIRGINIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY 

CANTÓN: CUENCA 

CIRCUNSCRIFCION: 1 

PARROQUIA: MONAY 

  

ZONA; 

ECÓóÁO——— A HA A 

 



        

   

  

   

                

   

       

    

    

- o Á<ñk INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPACIÓN _ . REPÚBU DEL UADOR ea BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL CA ECUADO E S APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” - j DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIL, - E 5 > Sa món IDENTIFICACIÓN VEBDJILACIÓN - e? : DEHGA LUIS ALFONSO 0 :      
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
AVILA SARA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

PL 2042-01-28 
p FECHA DEEXPIRACIÓN 
2022-04-22 

  

    
FECHA DENACMEÍS01022 

L ra er , q NACIONATIDAD ECUATORIANA — “ ¡—G sexo mM Ao Te 
ESTADO CIVIL Soltero do 

E 
DIRECTO GEMERAL 

da    
FO TESTER LADO LE O TTATDOO 

— == Y 24 HEARIO 200t Saa 

- ==  0022M 0022 - 234 102084045 

= UZHCA AVILA LUIS OLMEDO 

Z- 7 CUENCA 
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EZ MONTENEGRO GERMAN EMILIO 
ADELLDOS Y NOMBRES 

22% imTin AZUAY 

1 “TG! CUENCA 

  

USCUASIRE TICO" 1 

-REOGLim CANARIBAMBA 

7 TOMA: 
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—, RTIFICADIO Dz Y 
2 ARZC 20 

9019 - 131 

DRIVIA Tis AZUAY 

- SANTON CUENCA 

CIRCUNSCRIPTION- 4 

PARASOL: MONAY 

ZONA: 
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raros Y NOMBRES-DELPADRE rod URGILES HOREJON JUAN: E 
APELFIDOS -ROMBRES DELA NADIE     

    

  

 


